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previsiones de 10s'articulos 22 y 84 del Reglamento de 2r de julio
de 1972, por cuanto aparece acreditado el programa de actividades
que la Fundación pretende acometer en el primer lustro que va de
1984 a 1988, apreciándose, por otra parte, que con la renta del
capital puede darse cumplimtento al mismo, inte&rándose elÍ eUos
el primer presupuesto ordinario de ingresos Ypstos para el primer
ejercicio económicoj

Considerando que, tramitada la propuesta correspondiente, el
Servicio Juridico del Departamento formuló objeciones a los
articulas primero y segundo de los estatutos, que fueron modifica.
dos en el sentido expuesto por dicho ServiClO Juridico, de confor-

_ midad con lo previsto en el Reglamento y cuya redacción en forma
definitiva se acordó en la sesion celebrada por el Con~o Rector
del patronato, el día 19 de diciembre de 1985, euya certificación se
protocolizó ante el Notario de Oviedo don José Herrero Gonzál...
Solar, el 23 de enero de 1986, con el número 190 de su protocolo;

Considerando que, establecido lo anteriormente expuesto y
dado que por la Dirección Provincial del Ministerio de Eduación
y Ciencia en Asturias, se ha informado favorablemente el expe
diente, se puede esti~ar cumplidos todos los requisitos y trámites
establecidos por las disposiciones re¡lamentarias,

. Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Subdirec
CIón General de Recursos y Fundaciones, y de conformidad con el
Servicio luridico del Departamento, ha resuelto: .

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir como Fundación
docente privada, configul)lda como de promoción la denominada
«FundaClón~istencialy de Promoción Socia1 de la Caja Rural
Provincial de Asturias., con domicilio en la ciudad de Oviedo,
calle Melquiades Alvarez, número 7, Y que ha sido instituida por
don Román Suárez Blanco, Presidente del Consejo Rector de la
Caja Rural Provincial de Asturias, en nombre y representación de
dicha Entidad, en escritura pública de 27 de octubre de 1982, Y
otras complementarias de la anterior, de 30 de julio de 1984 Y 23
de enero de 1986, comprensivas de la carta fundacional y de los
Estatutos y autorizadas en las referidas fechas por el Notario de
Oviedo don José Herrero Gonzál..·Solar, con los números 2.088
de 1982, 1.682 de 1983 Y lOO de 1986, respectivamente.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno a su pri··
mer patronato integrado por las personas que a continuación se
relacionan, y de las que constan sus circunstancias personales y
expresa aceptación de sus cargos en la escritura pública autorizada
por el refendo Notario, con fecha 9 de junio de 1983, número de
su protocolo 1.375: Don Román Suárez Blanco, don José Busto
Sánchez, don Francisco Cepeda Capdin, don Raúl Fernánd..
Martin... don Angel Fernández Fernánd.., don Vidal Manuel
González Estrada, don Graciano Amador Maujo Suárez, don José
Manuel Alonso Femández, don Felipe Díaz Miranda Femánd..,
don Juan Femández Fenuindez, don Faustino Gómez de la Vega,
don Fernando Díaz-Caneja Alonso, ostentando la Presidencia de la
Fundación don Román Suárez Blanco, y la Secretaría de la misma
don Francisco Cepeda Capdin, en su calidad de Presidente ~
Secretario de la Caja Rural Provincial de Asturias, y ello de
conformidad con las escrituras de 27 de octubre de 1982 y 30 de
julio de 1984.

Tercero.-Aprobar el programa de actividades y estudio econó-,
mico que la Fundación ha redactado para el primer lustro
(1984-1988) de funcionamiento y el presupuesto económico ordina·,
no de ingresos y gastos para el primer ejercicio económico.

Lo que di80 a V. E.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretariode Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

15834 ORDEN de 30 de mayo de 1986 por la que se revoca
la autorización del Centro privado. de Formación
Profesional «Ciencias y Letras», de Pamplona (Nava-
rra). .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de revocación de la auteri··
zación del Centro privado de Formación Profesional de primer
grado .Ciencias y Letras-, sito en calle Amaya, 2-8, de Pamplona;

Resultando que el Centro al que nos referimos obtuvo su
autorización de funcionamiento por Orden de 25 dct abril de 1976,
para primer grado de la rama «Administratíva y Comercial»,
profesión Administrativa y por Orden de 9 de febrero de 1982 se
le autoriza para impartir enseñanzas de segundo grado en las
especialidades Administrativa y Secretariado;

Resultando que el expediente de revocación de las autorizacio:
nes concedidas se inicia en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 16 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de la de julio), por Resolución de la Dlrección General

de Enseñanzas Medias de 16 de febrero de 1986, a la vista de los
informes emitidos por la Dirección Provincial del Departamento,
Coordinación de Formación Profesional y Unidad Técnica de
Pamplona, en los que se señalan las siguientes anomalías:

Impartir clases, durante el curso 1985-86 en .q;.men de doble
tumo, sin 10zar de la.oportuna autorización.

Matricular durante dicho curso a 298 alumnos, cuando la
capacidad total del Centro está fijada en 120 alumnos;

Resultando que en observancia del articulo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, en relación con el articulo 16 del
mencionado Decreto 1855/1974, se otorp al interesado trántite de
vista y audiencia, para que formule y a1e¡ue cuanto estime
oportuno; .

Resultando que en cumplimiento de dicho trámite y en tiempo
y forma, el interesado presenta escrito de alepciones acompañado
de diversa documentación que se concreta en que:

a) Reconoce que el Centro recibió instrucciones en el sentido
de no matricular a más de 120 alumnos.

b) El Centro manifiesta expresamente no haber actuado con
mala fe -y la apariencia de desobediencia es motivada por una
errónea interpretación de las instrucciones dadas por la Dirección
Provincial del Departamento en Pamplona;

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, teBlIIadora del Derechd a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre n!gimen
iurídico de autorización de Centros docentés privados; el Real
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación de la Forma
ción Profesional; Orden de 4 de asosto de 1971; Ley de Procedi
miento Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 23, en relación
con el 14,~ d~ la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la
Educación, la revocación de la autorización coocedida a un Centro
docente privado procede por dejar de reunir los requisitos mínimos
referidos a la titulación académica del Profesorado. relación numé
rica alumno-Profesor, instalaciones docentes y. deportivas y
número de puestos escolares;

Considerando que el Centro privado de Formación Profesional
~iencias y Letras», ~ P{lII1plona, ha incumplido el requerimiento
efectuado en su día por la Dirección General de Enseñanzas Medias
en el sentido de que fuesen cumplidas rigurosamente las condicio
nes fijadas en la Orden de 25 de abril de 1976 por la que se autorizó
el funcionamiento del Centro, reconociéndose en dicha Orden una
capacidad de 120 puestos escolares, indicándosele, además, la
obligación de no sobrepasar con su matrícula dicha capacidad para
el curso 1985-86; dicho Centro, desatendiendo todo tipo de
instrucciones tendentes a su norinalizaci6n, efectuó matrícula
similar a la del curso 1984-85, esto es, un total de 298 alumnos para
el presente curso 1985·86;

Considerando que a pesar de todas estas advertencias, el Centro
que nos ocupa inició sus actividades en el curso 1985-86, impar
tiendo clases en abierta oposición a las directrices emanadas por los
órganos competentes del Departamento, actitud en la que persiste,
con abierto y flagrante incumplimiento a lo dispuesto en el
apartado 2 del articulo 14 de la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación en cuanto establece, como uno de los requisitos míni
mos de los Centros privados para impartir sus enseñanzas con la
suficiente garantía de calidad, el que éstas se lleven a cabo con '
arreglo al número de puestos escolares autorizados; siendo el
número de éstos en el Centro que nos ocupa el de 120 y no los 298
alumnos matriculados en el presente curso 1985·86; todo ello a
pesar de estar reiteradamente apercibido en aquel sentido por las
autoridades académicas del Departamento;

Considerando Que si bien. es cierto que la actuación, de la
Administración debe estar preSlwda por un espíritu de convicción
y no de represión, máximo cuando, como en el caso que nos ocupa,
se trata de limitar o revocar La autorización concedida a un Centro
privado; no es menos cierto que dicho espíritu ha Quedado
ampliamente cumplido en tanto en cuanto al Centro «Ciencias y
Letras» se le ha requerido y apercibidCil en sucesivas ocasiones por
escrito y mediante las oportunas visitas de inspección y reuniones
con la titularidad del mismo al objeto de que cumpliese con la
nonnativa vigente, y ha sido el. proplO Centro quien; con su actitud
de oposición abierta a la legislación vigente y a las instrucciones
emanadas por los órpnos competentes del Departamento, ha
lDcumplido las condiCIOnes mínimas exigibles en dicha legislación
para la apertura y funcionamiento de un Centro;

Considerando que en el presente expediente se ha dado cumpli
miento a la legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto revocar al Centro privado de
Formación Profesional «Ciencias y Letras», sito en calle Amaya, 2-B,
de Pamplona. las autorizaciones para -su funcionamiento otorga·
~das por Ordenes de 25 de abnl de 1976 y 9 de lebrero de 1982.

Canta la presente Orden el interesado podrá. interponer recuno
de reposición ante el, excelentísimo señor Ministro de Ed~cación y
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Ciencia en el plazo de un mes, de l<:IHlI1Io con lo dispuesto en la
.;,ente Ley de la lurisdi<:c:ión ConleDCioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seaelario lOnen1 de Educación, Joaquln Alango Vila·
Belda.

Ilmo. Sr. Director FDera1 de Enseñ"nra' Medias.

'5835 ORDEN de 6 de junio de 1986 por 111 que se au/oriwn
Secciones de Geografia e Historia en la Djvjsi¡jn de
Geogrqfia e Historia de la Facul/ad de Filosofia y
Uras de la Universidad de Can/abria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Cantabria de
reconocimiento de las Secciones de Geo&rafia e Historia en la
División de Geografla e Historia de la Facultad de FiIosofia y
Letras, creada por Real Decreto 2552/1977, de 27 de a¡¡osto, cuyas
enseñanzas se vienen impartiendo con carácter provisumal,

Este Ministerio, con informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades, be dispuesto:

Primero.-Autorizar las Secciones de Geografía y de Historia en
la División de GeografIa e Historia de la Facultad de Filosofla y
Letras de la Universidad de Cantabria, quedando plenamente
reconocidos los estudios cunados en las mismas.

Segundo.-Por·1a Dirección General de Enseñanza Universitaria
se tomarán las medidas pertinentes para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de junio de I986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investignción,
Juan M. Rojo.Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanra Universitaria.

15836 RESOLUCION de 25 de mano de 1986. del Consejo
Superior de Investigaciones Cientlfu:as. por la que S~
luu:e ¡nlbliCQ 111 modifi=Wn de la re/QciÓfl /O/al de
CQmpos, disciplinas. subdisciplinas y esl"'CiIl/itkuJes
cienzífi!;as y tecllológicas en /Qs qw de.smJlJan su
aclividDd los Institutos. Ceturos-e l1JW!Sligadores del
Organismo.

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas acordó ampliar y correpr la relación total de campos,
disciplinas, subcliscil'linas y especialidades científicas y tecnológi
cas en las que desarrollan su actividad 105 Institutos, Centros e
Invesugadores del Organismo, aprobada por Resolución del Presi
dente de fecbe 23 de septiembre de 1983 (<<1loIetin Oficial del
Estado» número 246, de 14 de octubre); acuerdo que se recose en
el anexc;» único de esta Resolución.

1.0 que se bece publico para 8eneral conocimiento.
Madrid, 2S de marzo de 1986.-EI Presidente, Enrique Trillas

Ruiz.

ANEXO

L Ampliación de la relación

a) Nuevas disciplinas:

2391. Química ambiental.

b) Nuevas subclisciplinas:

220790. Física nuclear experimental bl\ias energías.
220990. Tratamiento cli¡itaJ. Imá¡enes.
221093. Cristales Iíquidol.
221190. Física del estado sólido. Umina delgada.
221191. Física del estado sólido.. Espectroscopia de sólidos.
229001. Física teórica altas energías.
230290. Bioquímica de alimentos.
230291. Química de macromoléculas biológicas.
230691. Química or¡ánica. Análisis instrumental.
239001. Diseño. Síntesis y estudio nuevos fiIrmacos.
240992. Genttica mole<:uIar de plantas.
241490. Microbiología; Degradación de reoiduos vegela1es.
241501. Biologia molecular de microorganismos.
241502. Biología mole<:uIar de plantas.
241791. Fijación biológica del nitró&eno.
242091. Vltología animal.

249002. Neuroqulmica.
310391. Uso (Manejo) combinado del qua y fertilirantes.
310490. Sistemas de producción ganadera.
330290. IDFnieris bioquímica.
330791. Mlcroele<:tr6nica. Tecnología del silicio.
330792. Microele<:trónica. Tecnolosias nI-V y alternativas.
330793. Microelectrónica. Diseño.
331590. Metalurgia extractiva no terrea.
330995. Tecnología de alimentos. Transmisión de calor en refn

seración y conae!ación.
339001. BioleCnología de microalgas.

. 550690. Historis de la Botánica.

c) Nuevas especialidades:

220607-1. Espectroscopia láser.
221028-1. Reactividad de sólidos.
240114-1. Taxonomía animaJ.Bioquimica.
240114.2. Taxonomia animal. Invertebrados no insectos.
240114-3. Taxonomla animal. Insectos.
240114-4. Taxonomía animal. Peces.
240118-1. Mamíferos. Ungulados.
240801-1. Etología animal: UnauJados.
24172().1. Taxonomía. Plantas vascuJares.
250207-1. ClImatología regional. Montaña.
250503-1. Geografla de recursos na~es. Montaña.

U. Com=iones a 111 re/Qción

Subclisciplina:

310109. Donde dice: «Pesticidas», debe de<:ir: «Plaguicidaso.

, 5837 RESOLuaON de 7 de abril de 1986. de 111 DírecciÓfl
General de En.rerianzas Medias, por 111 que se autoriza
kl homologación de 1I1s Enseilan= del Areu de
Conocimientos Técnicos y Prdcticos. Rama de Pelu
quena y Estélia4 de FOmuK:ión Profesional de Primer
Grado. .

Esaminados los especlientes incoados por doña MarIa T......
Femández A1varez, don Francisá>- Javier Alonso Aaiiero, don
Cándido Pérez Hernández y doña Angeles A1varez \'tI.., como
titulares de Academiss de Peluquería y Estttica, cuyas circunstan
cias se relacionan en el anexo acljunto, en solicitud de homolOJl!'
ción del Aren de Conocimientós T~cosy Pricticos de FormaCIón
Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería y Estttica, a los
efecl9s previstos en los artículos 35 y 36 del Decreto 707/1976, de
5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estad"" de 12 de abril);

Resultando que la tramitación de los especlientes incoados se
'\iustan a lo establecido en las normas aludidas, bebiendo sido
informados positivamente por los Inspectores Ttcnicos de Educa
ción y Directores Provinciales del Ministerio de Educación y
CiencIa de las provincias en que están ubicados los Centros
solicitantes.

Visto el referido Decreto, que establece la posibilidad de que las
enseñanzas impartidas de carácter profesional, cuyo desenvolvi
miento no conduzca a la obtención de un título con validez
académica, puedan -ser homologadas, a efectos de qwe las mismas
constituyan parte de las que se exigen para la obtención de alguno
de los títulos aca~micos de Formación Profesional, y las Ordenes
de este Departamento de 9 de septiembre de.1975 (<<Boletín Oficial
del Ministerio de Educación y Cienci.,. de 12 enero de 1976) Y de
4 de agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estadol de 2 de
septiembre), que lo desarrolla;

Considerando Que las asignaturas que se pretende impartir son
las que constituyen el Atea de Conocimientos Técnicos y Prácticos,
de Formación Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería y
Estética. y 105 Cuestionarios propuestos se ajustan a lo establecido
para esta enseñanras por Orden de 9 de diciembre de 1975
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cienci.,. de 15 de
marzo de 1976),

Esta Dirección General be reouelto:
, Prímero.-Autoríiar, al amparo de lo establecido en los artículos

35 y 36 del Decreto 70711976, sobre ordenación de la Formación
Profesional, a partir del 1 de abril de 1986, la homologación de las
enseñanzas correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos y
Prácticos de la Rama de Peluquería y Estttica, de Formación
Profesional de Primer Grado, impartidas por los Centros relaciona
dos en el anexo de esta Resolución y para las profesiones en él
espresadas. .

Segundo.-Por las respectivas Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe del Inspector
Ttcnico de Educación, se procederá a la adscripción de los Centros
contemplados en esta Resolución. a 105 Institutos Polit6cnicos o
1nstitutos de Formación Profesional que corresponda. Las adscrip-


